
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

SECRETARIA. Pasto, 19 de diciembre de 2022. Con el presente asunto que correspondió por 

reparto, doy cuenta al señor Juez Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Pasto, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicación: 520013103004-2022-0032600 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad civil extracontractual - 
Demandante: Publio Yacelga Cabrera 
Demandado: MONTAGAS S.A. E.S.P. 
 
El señor PUBLIO YACELGA CABRERA, por conducto de 

apoderada judicial presenta demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual en frente de la sociedad MONTAGAS S.A. E.S.P. 

 
Por consiguiente, se procede a resolver sobre su admisión, 

previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. El art. 90 del C. G. del P., establece que la demanda será 
inadmitida en caso de faltarle alguno de los requisitos formales con el 
fin de que ella sea corregida en el término de cinco días. En el caso 
objeto de estudió, el Despacho la inadmitirá por las razones que se 
pasan a exponer: 
 

a. El art. 82, numeral 10º del C. G. del. P., señala que la 
demanda debe contener: 

 



 

 

 

“El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones personales”. 

 
Además, cabe indicar que la Ley 2213 de 2022 mediante la 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 820 de 
2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, en su artículo 6º señala: 

 
“La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No 
obstante, en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser 
notificadas los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 
podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión” 
(Destaca el Juzgado). 

 
Pues bien, y revisado el libelo genitor se advierte que no se 

registra la dirección física y electrónica de la parte demandante, como 
tampoco el canal digital donde los testigos pueden ser citados, 
limitándose a manifestar la apoderada judicial que los hará comparecer 
en la fecha que se fijen la diligencia; además, no se manifiesta 
desconocer esa información respecto de las personas citadas a declarar. 

 
Por tanto, la parte actora se servirá precisar al respecto y 

llegado el caso informar también los canales digitales donde la parte y 
los testigos pueden recibir notificaciones, o manifestar, caso contrario 
lo que en derecho corresponda. 

 
2. Corolario de lo anterior, y teniendo en cuenta que la 

demanda no cumple a cabalidad con los requisitos de ley, se procederá 
a inadmitir a efectos que la parte actora la corrija dentro del término 
legal. 

 
Por lo antes expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE PASTO,  



 

 

 

RESUELVE: 
 
1º.- INADMITIR la demanda verbal de responsabilidad 

civil extracontractual propuesta por PUBLIO YACELGA CABRERA, 
en frente de la sociedad MONTAGAS S.A. E.S.P. 

 
2º.- CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que corrija la demanda en los términos dispuestos en 
la motivación de este proveído, so pena de rechazo. 

 
3º.- RECONOCER personería para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante a la abogada GLADYS 
MARLENE YACELGA GUANCHA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.001.184 de Ipiales (N) y con T.P. No. 78.039 del C. 
S. de la J., en los términos y para los fines del poder a ella conferido.  

 
4º.- NOTIFICAR el contenido de esta decisión a través de 

estados electrónicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                              
JUZGADO CUARTO CIVIL DE CIRCUITO 

PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La Providencia precedente se 
Notifica mediante fijación en 

ESTADOS, 
HOY, 7 DE FEBRERO DE 2023 

A LAS 8:00 a.m. 
 

 
 

SECRETARIA 
 
 
H 


